
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 EJECUTIVO ALIMENTOS No 2021-00401  YENIFER MATIZ RUBIANO contra 

JEISSON RICO NUÑEZ 

Zipaquirá (Cundinamarca) Ocho (8) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Visto el memorial que antecede el Despacho dispone: 
 
Revisada la solicitud de aclaración a cargo del apoderado judicial del extremo 
demandado, el despacho dispone: 
 
El artículo 285 del C.G.P. dispuso:  
 

“La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin 
embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga 
conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 
En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración 
procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria 
de la providencia. 
La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de 
su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de 
aclaración.” (Subrayado por el despacho) 

 

De acuerdo a la norma en comentó, se niega la solicitud de aclaración por no 

cumplir los requisitos de la mencionada norma, para esto téngase en cuenta 

que cada uno de los puntos de inconformidad plasmados en el escrito que 

antecede fueron analizados en la providencia del 27 de enero del año que avanza, 

misma que se encuentra ajustada a derecho.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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